
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2023 00207 00

Con apoyo en el artículo 601 del Código General del Proceso, y

como quiera, que se encuentra acreditado el embargo del inmueble de

propiedad de los demandados José Gregorio Hernández Mendoza y

Ana  Beatriz  Parra  Penagos,  el  cual  se  identifica  con  el  folio  de

matrícula  No.  50S-107047 (cuyo embargo se  acredita a  Pdf .011),  se

decreta su SECUESTRO. 

Para la práctica de la diligencia correspondiente se comisiona

con amplias facultades al Juez Civil Municipal –Reparto– y/o Alcaldía

Local de esta ciudad, a quien se librará despacho comisorio con los

insertos del caso, confiriéndole desde ya amplias facultades, como la

de designar secuestre y fijarle honorarios. Ofíciese. 

Requiérase  al  secuestre  designado  para  que  una  vez  le  sea

entregado  el  inmueble  objeto  de  la  cautela  en  este  asunto,  deberá

rendir cuentas comprobadas de su gestión ante este juzgado y proceso.

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento

del  oficio  respectivo  en  30  días,  so  pena  de  declarar  desistidas  la

cautelas y la demanda, en los términos del artículo 317 del C. G. del P.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   

CBR

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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